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Senléme á la sombra del que deseaba, y  su /rulo es dulce para mi gargania.
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(CONCLUSION.)
. 1 .

cumrle. No há menester menear la mano, ni le
vantarse (digo la consideración) para nada, porque 
cortado y guisado y aún comido le da el Señor 
de la fruta del manzano á que ella compara á su 
amado, y así dice, que su fru to  es dulce para su gar
ganta', porque aquí todo es gustar sin ningún tra
bajo de las potencias, y en esta sombra de la 
Divinidad, que bien se dice sombra, porque con 
claridad no la podemos acá ver, sino debajo de 
esta nube, hasta que el sol resplandeciente envía 
por medio del amor una noticia de que se está 
tan junto su Majestad, que no se puede decir, ni 
es posible. Sé yo, que á quien hubiere pasado por 
ello entenderá cuán verdaderamente se puede dar 
aquí este sentido á estas palabras, que dice la 
Esposa.

3. Paréceme á mí que el espíritu Santo debe 
ser medianero entre el alma y Dios, y el que la 
mueve con tan ardientes deseos, que la hace en
cender en fuego soberano, que tan cerca está. ¡Oh 
Señor, qué son aquí las misericordias que usáis 
con el alma! Seáis bendito y alabado para siempre, 
que tan buen amador sois. ¡Oh Dios mió y criador 
mió! ¿Es posible que haya nadie que no os ame? 
¡Oh triste de mí, y como soy yo la que mucho 
tiempo no os amé! ¿Por qué no merecí conoceros? 
Como baja sus ramas este divino manzano, para 
que ui.as veces las coja el alma considei'ando sus 
grandezas, y las muchedumbres de sus misericor

dias que ha usado con ella, y que vea y goce dtl 
fruto que sacó Jesucristo Señor nuestro de su Pa
sión, regando este árbol con su sangre preciosa, 
con tan admirable amor.

6. Antes de ahora dice el alma que goza del 
mantenimiento de sus pechos divinos: como prin
cipiante en recibir estas mercedes, la sustentaba 
el Esposo: ahora va ya más crecida, y vála más 
habilitando para darle más: mantiénela con man
zanas, quiere que vaya entendiendo lo que está 
obligada á servir y á padecer. Y aún no se con
tenta con todo esto (cosa maravillosa y de mirar 
mucho), de que el Señor entiende que un alma es 
roda suya, suya sin otro interés ni otras cosas, 
que la muevan por sola ella, sino por quien es su 
Dios, y por el amor que tiene, como nur ca cesa 
de comunicarse con ella, de tantas maneras y 
modos, como quien es la misma Sabiduría. Pare
cía que no había más que dar en la primera paz, 
y es lo que queda dicho, y muy más subida mer
ced: queda mal dicho, porque no he hecho sino 
apuntarlo.

7. En el libro que os he dicho, hijas, lo halla
reis con mucha más claridad, si el Señor es ser
vido que salga á luz. ¿Pues qué podremos ya 
desear más de esto que ahora se ha dicho? ¡Oh 
válame Dios, y qué nonada son nuestros deseos 
para llegar á vuestras grandezas, Señor! ¡Qué ba
jos quedaríamos, si conforme á nuestro pedir fue
se vuestro dar! Ahora miremos lo que dijo ade
lante de esto la Esposa.
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■iONUMENTO
No cabe duda que este proyecto es el que 

ha llevado una marcha más regular y segura 
entre la multitud de los que se han concebido 
y principiado á desarrollar para conmemorar 
el Centenario. De tal manera es así, que hoy 
puede considerarse ya como un hecho con
sumado.

Los lectores verán confirmadas estas fra
ses al leer los siguientes documentos que in
sertamos con tanto gusto como grande será 
la satisfacción de nuestros suscritores al 
leerlos.

A c t a  ue constitución  del  J u r a d o .

En la ciudad de Ávila á siete de Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos, reunidos en el Palacio provincia!, previa 
convocatoria de D. Isidro Benito presidente de la Excelentí
sima Diputación provincial, los Sres. D. Román Martin Ber- 
nal y D. Félix Bragado, Diputados provinciales, D. Bernar
do González, Ingeniero Jefe de caminos, D. Julián Valles- 
pin, profesor de la Academia administrativa del ejército, 
D. Angel Cosin, arquitecto provincial y D. Félix Arangu- 
ren, arquitecto municipal, con objeto de constituir el Jura
do que ha de resolver sobre el concurso abierto para cons
truir un monumento de piedra, en el que hayan de inscri
birse los nombres de los hijos ilustres de esta ciudad y su 
provincia, según las condiciones anunciadas en la Gacela de 
M adrid áíA dia veintiocho de Mayo próximo pasado y adju
dicar el premio de mil pesetas al proyecto que, á su juicio 
merezca la preferencia, D. Isidro Benito empezó dando las 
gracias en nombre de la Exema. Diputación á los señores 
allí presentes por haber aceptado los nombramientos que 
tuvo á bien conferirles y que tan puntuales hablan acudido 
á la primera Junta; procediéndose á continuación al nom
bramiento de Presidente y Secretario del Jurado.

Quedó nombrado Presidente D. Isidro Benito por una
nimidad y Secretario D. Félix Aranguren. Constituido el 
Jurado se acordó por indicación del señor Presidente, nom
brar una Comisión ponente para estudiar los planos y emi
tiera su informe en la primera junta, quedando nombrados 
para esta Comisión, los Sres. D. Bernardo González, don 
Angel Cosin y D. F'élix Aranguren.

No habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la se
sión. Isidro Benito.— Julián Vallespin.— Bernardo Gonzá
lez.— Román Martin y Bernál.— Félix Bragado.— Angel Co
sin.— Félix de Aranguren.

A c t a  de la  sesión del  J urado en que  se acuerda  e l  p r o
y e cto  ACREEDOR DEL PREMIO, CON EL DICTÁME.N DE LA 
COMISION NOMBRADA AL EFECTO.

En la ciudad de Ávila á doce de Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos; reunidos ea el Palacio Provincial á la 
hora de las dos y media de la tarde prévia convocatoria y 
bajo la Presidencia de D. Isidro Benito, los señores D. Ro
mán Martin Bernál y D. Félix Bragado, diputados provin
ciales, D. Bernardo González, Ingeniero Jefe de caminos. 
D. Julián Vallespin, profesor de la Academia administrativa 
del ejército, D. Angel Cosin, arquitecto provincial y don 
Félix Aranguren. arquitecto municipal, que componen el 
Jurado para la elección de un monumento de piedra, en que 
hayan de inscribirse los nombres de los hijos ilustres de 
esta ciudad y su provincia adjudicando el premio de mil 
pesetas al proyecto que á su juicio reúna las mejores con
diciones á que se dedica, se procedió á dar lectura del acta 
de la sesión anterior la cual fué aprobada.

Acto seguido se dió lectura del dictamen de la Comisión 
que ha examinado los proyectos presentados, cuyo dictá- 
men copiado á la letra es como sigue:
D ictamen de la  C omisión del Ju r ado , sobre  los p r o y e c t o s  

DE UN monumento  DE PIEDRA EN EL QUE HAYAN DE INSCRI
BIRSE LOS NO.MBRES DE LOS HIJOS ILUSTRES DE ESTA PRO
VINCIA.

La Comisión elegida por el Jurado para emitir dictámen 
sobre los tres proyectos presentados al concurso, ha exami
nado todos ellos con el detenimiento necesario para formar 
sobre cada uno el juicio que pasamos á exponer.

Un alzado y planta dibujados en una hoia de papel tela 
y en un simple pliego la cubicación y presupuesto son los 
únicos documentos que constituyen el proyecto que se fir
ma con el lema xezmzí'io. Con tan escasos datos solo puede 
tormarse uua idea muy imperfecta de su conjunto y como 
no reúne los necesarios para constituir un verdadero pro
yecto, que es lo que en la convocatoria se exigía, la Comi
sión opinó desde luego que debia desecharse del concurso.

El Segundo proyecto que pasamos á examinar presentado 
con el lema La cnllura de un pueblo se aprecia por sus monumentos, 
consta de Memoria, planos y presupuestos. En la primera; 
después de examinar las condiciones impuestas en el con
curso para ajustar á ellas el monumento, se hace de éste una 
descripción minuciosa y detallada, capaz por sí sola para 
formar idea de la obra que se completa perfectamente con 
los detalles consignados en la perspectiva, alzado, planta y 
secciones que figuran en los planos.

El presupuesto está presentado, además con la división 
necesaria en sus diversas partes, tanto para poder conipro- 
bar la exactitud en las cubicaciones, como para poder juz
gar la bondad de los precios que se asignan á las diferentes 
unidades de obra. Bajo estos puntos de vista, el proyecto 
que examinamos nada deja que desear; pero en nuestro jui
cio no llena el objeto á que se destina. Tratándose de per
petuar en piedra la memoria de los hijos ilustres de esta 
provincia, el monumento que á este fin se erija ha de ser 
tal que por su forma, sus alegorías, por todos sus detalles, 
diga en toda época y sin necesidad de recurrir á anteceden
tes históricos el objeto para que se ha levantado; pues bien, 
en este proyecto nada encontramos de eso, su forma general 
y aún algunos de sus detalles, como son las coronas de 
siemprevivas que cuelgan de los trozos de columnas que 
insisten sobre el cornisamiento, le dan un carácter sepul
cral, del que el autor dice haber huido, pero sin conseguirlo 
á nuestro juicio.

Por otra parte, á excepción de los escudos que se rnar- 
can en el prisma exagonal que forma la base de la pirámide, 
nada hay eñ él que caracterice á la provincia donde se ha 
de levantar, así que de construirse, el viajero que después 
de algún tiempo visitara esta ciudad, al contemplar este 
monumento creería que en él se encerraban las cenizas de 
aquellos cuyos nombres aparecían en las lápidas y se que
daría sin saber qué hechos notables les hicieron acreedores 
á aquel homenaje y qué suelo les había visto nacer. Estas 
condiciones son en nuestro juicio esencialísimas, yá pesar de
que encontramos muy acertada la elección de los materiales 
con que había de ejecutarse, por que siendo productos de 
esta provincia revelarían su riqueza litoidea, y de que su 
presupuesto está bien calculado y es posible por tanto reali
zarle dentro de la cantidad consignada, consideramos que
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no satisface las condiciones del concurso, ni es por lo tanto 
merecedor del premio.

El tercer provecto viene firmado con el lema Am or da 
vida á las piedras, y consta de Memoria, plano con el alzado y 
planta y presupuesto.

En la primera, con elegante estilo, belleza de lenguaje 
y salpicada de elevados pensamientos, se indica con clari
dad y concisión el que ha presidido á la formación del 
provecto, en el que encontrarnos todas las condiciones que 
echábamos de menos en el anterior respecto á que por sí 
solo revele el objeto para que se ha erigido. En efecto, el 
almenado que forma la cornisa del basamento, caracteriza 
perfectamente á esta ciudad, por el que existe en sus robus
tas murallas; los blasones que ostenta en cada una de sus 
cuatro caras, determinan por sus alegorías los conceptos 
por que se han distinguido las personas cuyos nombres van 
escritos en las lápidas que están debajo; la corona de laurel 
en que termina el pedestal de la columna, significa la ofren
da que los hijos de la provincia de la actual generación ofre
cen á los que se han distinguido ó se distingan, por su 
virtud, por su valor, por su ciencia ó por su genio; y coro
nando todo, la imágen de Santa Teresa, conjunto de todas 
estas grandezas y principal germen que ha dado vida al 
monumento. Echamos de menos algo que exprese que este 
se dedica á los hijos de la provincia y no solo á los de la 
capital, pero i sta omisión puede muy fácilmente subsanar
se colocando en cada una de las seis caras del pedestal 
octogonal de la columna, los escudos de los seis partidos 
judiciales y en los dos restantes,-en el uno la corporación 
que le costea y en el otro, la fecha de su creación. También 
encontramos algo pobre el pleuto del pedestal, sobre todo 
al compararle con la riqueza del ixsto y escaso en dimen
siones el basamento, dada la altura total del monumento y 
el vuelo de la cornisa; pero todos estos detalles fáciles son 
de corregir en la ejecución. El proyecto, pues, que exami
namos, cumple desde luego al objeto á que se dedica, pero 
en nuestro juicio, no satisface por completo á las condicio
nes del certámen. Una de las que se imponían era que se 
habría de colocarse en la plaza del Mercado Chico, y este 
monumento, ni por su altura, ni por su ornamentación, 
guarda armonía con las dimensiones y decorado de las 
casas que la rodean. El autor de este proyecto, lleno su es
píritu de la grandeza de Santa Teresa,_ figura capital del 
monumento, encontró sin duda mezquino y pobre el lugar 
destinado para colocarle, y rompiendo el estrecho molde que 
las condiciones del c incurso le fijaba, de)ó llevarse por 
aquella idea en alas de su fantasía, buscando más anchos 
horizontes donde desarrollar su pensamiento; así claramente 
lo dá á entender en los siguientes párrafos de su Memoria; 
hablando de la imágen de Santa Teresa dice «que solo debe 
«dibujarse en los cielos, en alturas bastante alejadas del sue- 
«lo á cuyas impuras realidades no descendía jamás;» y el 
párrafo siguiente añade: «El monumento á Santa Teresa de 
«Jesús ha de ser alto, muy alto, de otro modo se falséala 
«verdad.»

El que se proyecta no cabe en el Mercado Chico, y sale 
por lo tanto de las condiciones del certámen; mas si bien 
en ello hay falta, es falta muy disculpable, por uue es hija 
de la grandiosidad de la idea que se pretende realizar.

Otra de las condiciones impuestas, era que el presupuesto 
del monumento y su colocación no había de exceder de 
veinte mil pesetas, y si bien el que forma parte del proyecto 
solo asciende á diez y nueve mil quinientas tres pesetas 
noventa y cinco céntimos, en nuestra opinión, dados los 
materiales de que ha de construirse, la esmerada ejecución 
que exige, el coste que representa la mucha parte que lleva 
de escultura y el haberse omitido en el presupuesto el im
porte del andamiaje para su colocación, creemos que no po
drá realizarse por la suma presupuestada; pero puesto que el 
autor, en nota consignada al final del presupuesto, se com
promete á ejecutarle por las veinte mil pesetas, quizás nos
otros nos equivoquemos, y no debe ser esta opinión nuestra 
obstáculo para que se considere el proyecto como aceptable 
y  merecedor al premio prometido. El Jurado, sin embargo, 
en su ilustración y buen criterio, resolverá lo que estime 
más justo. Ávila y Julio once de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Bernardo González.— Angel Cosin.— Félix Arangureii.

Enterado el Jurado del dictámen de la Comisión ponen
te que queda trascrito, y teniendo á la vista los tres pro
yectos presentados que estaban sobre la mesa y fueron 
detenidamente examinados por todos los señores vocales, 
ampliando los de la Comisión las razones expuestas en su 
informe, acordaron por unanimidad aprobar éste, y en su

consecuencia, declarar que el autor del proyecto que tiene 
el lema Am or da vida á las piedras era merecedor al premio 
acordado con este objeto, si bien con la precisa condición 
de que el expresado señor, en conformidad con la nota que 
pone al final del presupuesto, y teniendo en cuenta que la 
Comisión ponente juzga que ha de ser de más coste, se le 
ixija una garantía suficiente para ejecutar por las veinte 
mil pesetas el monumento de que se trata, con sujeción á 
las bases acordadas y al proyecto presentado.

Acto seguido se procedió á quemar los pliegos corres
pondientes á los dos lemas xevnzPio y la adtura de un pueldo se 
aprecia por sus monumentos.

A continuación, se acordó proceder á la apertura del 
pliego corespondiente al lema Am or da vida á las piedras. He
cho así por el señor Presidente, resultó que el autor del pro
yecto lo es D. Félix Navarro y Perez, Arquitecto de la Dipu
tación provincial de Zaragoza, vive calle del cinco de Mar
zo, cuarto tercero, derecha. Autor de la estátua de Santa Te
resa cuya copia se presenta en el proyecto, lo es D. Cárlos 
Pelao, Escultor, vive en Zaragoza.— Escuela de Bellas Ar
tes. Todo lo cual tuvo efecto á presencia del Jurado, hacien
do constar éste por indicación del señor Presidente, á nom
bre de la Exorna. Diputación provincial su gratitud á todos 
los señores que han concurrido á este certámen, siquiera 
queden desconocidos los nombres de los dos proyectos no 
premiados.

También acordaron los señores Vocales que no han for
mado parte de la Comisión ponente un expresivo voto de 
gracias para ésta por la actividad y celo con que ha desem
peñado su cometido.

Por último, dispuso el Jurado remitir á la Exema. Dipu
tación provincial las actas de las sesiones celebradas por el 
mismo con este objeto, ios proyectos originales para los 
oportunos efectos, dando por terminada la misión que se 
les ha confiado.— Isidro Benito.— Julián Vallespin.— Ber
nardo González.— Román Martin Bernál.— Félix Bragado. 
— Angel Cosin.— Félix de Aranguren.

D E

MONUMENTO CONMEMORATIVO
Á L.VS GUANDKZAS DE ÁVILA

M E  M_ 0  R 1 A

Liem a: Am or dá vida á las piedras.

La belleza en general no necesita ser discutida y desme
nuzada para que llegue á nuestro ánimo; pues bien pobre 
ha de ser la que no se imponga avasallándolo con dulce áun 
cuando irresistible tiranía.

La Memoria que acompañe á un proyecto de monumen
to, ó sea al trazado de una epopeya de piedra, es de suyo 
un documento transitorio y de escaso valer, por cuanto las 
artes plásticas cuya manifestación más pura se desea en esta 
ocasión tan honrosamente deparada por la ciudad de Ávila 
hablan por medio de la forma, y si hablaron con la debida 
claridad y hermosura huelga toda explicación de palabra, 
sin la cual necesariamente ha de contemplarse de ordinario 
la obra arquitectónica expuesta ante los ojos de nuestra ge
neración y de las venideras: y si de tales explicaciones nece
sita realmente el monumento, puede desde luego juzgárse
le como desacertado; por que decir algo aunque sea en 
signos de piedra, y no ser entendido, es haberlo dicho sin 
claridad: donde ésta falta, no hay belleza, que es de suyo 
luminosa.

Un trazado geométrico no es, sin embargo, todavía la 
realidad del monumento; es más bien uno de los trámites 
de realización, y solo bajo este punto de vista se hace por
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lo menos conveniente escribir algunas breves indicaciones, 
pues en el dibujo se apunta lo esencial Jel pensamiento y 
no todos los detalles propios de la ejecución y con los cua
les se percibe la obra ejecutada.

Conmemorar en un sencillo monumento y con la debida 
unidad todas las diversas grandezas de Ávila, no deja de 
ofrecer dificultades por ser aquellas tan variadas y por la 
poca amplitud de los límites de esta composición arquitec
tónica.

Acometida, sin embargo, con amor, la tarea de dár cima 
á empresa tan agradable como es la de aplaudir lo grande y 
elevado del espíritu humano, se encuentra solución, á nues
tro juicio satisfactoria, agrupando en armoniosa relación 
los diversos elementos necesarios, como sucede, por ejem
plo, en el plano adiunto, y cuyo lema es según se indica al 
frente de esta Memaria.

Sobre un basamento de alguna elevación material, re
cuerdo de la que es digna de estima para la posteridad, 
hay pedestal, símbolo de la ciudad en cuanto se termina 
con el almenado propio de una corona cívica, la cual sien
do de cuatro caras ostenta blasones en cada una alegóricos 
de catolicismo, humanidades, armas y arte, en cuyos con
ceptos han podido distinguirse los hijos de Avila dignos de 
ser celebrados, y bajo cuyos blasones se ofrecen monumen
tales lápidas, donde sus nombres se escriban.

Por encima de rodas estas grandezas se eleva la virtud ó 
santidad, grandeza más puramente celestial simbolizada en 
la insigne Teresa de Jesús, cuyo espíritu demostró en su 
paso por la tierra, grandeza como dignidad de la Iglesia, 
grandeza en la lucha de la vida con sus invictas armas de la 
paciencia y caridad, grandeza en las artes en su exquisito 
sentimiento poético tan bellamente expresado, y grandeza 
en humanidad en sus notabilísimos escritos; es decir: todos 
los géneros de grandeza conmemorados en su honroso 
pedestal, pues todas juntas se encierran en el amor divino,

que en inextinguible llama ardía en su corazón. De esta 
suerte se inicia junto á la base del monumento la idea que 
se presenta ñoreciente en la cúspide en la imágen de aque
lla mujer, compendio de tantas grandezas y  que solo debe 
dibujarse en los cielos, en alturas bastante alejadas del sue
lo, á cuyas impuras realidades no descendía jamás.

El monumento á Teresa de Jesús ha de ser alto, muy al
to; de otro modo se falsea la verdad. La estatua ha de ser 
blanca, muy blanca; es figura de luz.

Todo el monumento, á excepción de la base enlosada de 
granito, podria ser de la hermosa piedra caliza de Fonz, 
(provincia de Huesca) de grano fino muy adaptado para 
cualquier género de labra delicada, inclusa la de la estátua, 
con cuyo material seria de un efecto artístico y de un resul
tado á la intemperie durante siglos tan bueno como con rico 
mármol, á juzgar por repetidas observaciones en dicha loca
lidad, y con un coste relativamente módico, aún con el 
largo trasporte; circunstancia no tan atendible en un monu
mento, en que la primera condición material es la de la in
mejorable calidad, como en otra construcción de carácter 
poco ó nada bello.

La ciudad de Ávila, cual madre cariñosa, aprecie y 
aquilate los méritos de sus hijos predilectos cuyos nombres 
debe escribir en este monumento: el artista que con este 
humilde trabajo responde al genereso llamamiento, se limi
ta á admirar lo admirable; y si no se atreve á escribir en las 
lápidas los muchos nombres dignos de tal honor, por dejar
lo á más discreta mano, afirma sin embargo que admira 
con intensidad distinta lo humano que lo divino, pues tal 
calificativo merece la acendradísima virtud, cuyo sentimien
to de admiración puede estar de acuerdo con todas las ge
neraciones.

Honrar lo grande es ya comenzar á serlo. ¡Adelante,. 
Ávila!

Lem a: Am or da zuda á las piedras.

E S T A D Q C  DE DUEIC.^GIOi l  Y  P R E S a P U E S T O

DE CUBICACION

N A T U R A L E Z A  D E  L A  O B R A

f^xcavaciou eii toda la planta del m onum ento...
Excavación en el perímetro del cercado................
Mampostería de g-ranito en relleno de cimientos.
Idem en el perímetro del cercado...........................
Enlo.sado alrededor del basamento (do granito)!.
Pilastras del cercado (de granito)...........................
Basamento de piedra (de F on z).........................!!!
Idem en el plinto................................................ .
Pieza central en el basam ento................ ! ! ! ! ! ! ! !
Idem en el plinto................................................ [. ’ |
Dado del pedestal................................... .................[ |
Cornisa ángulos..........................................................
Centrales de escudos en dos piezas.......................
Centrales de los costados.........................................
Coronación de los escudos, cuatro piezas.............
Pedestal octogonal....................................................
Corona.
Columna.
Capitel.
Figura ó bloque.

Longitud. Latitud. Altura.

Número 
de partes 
iguales. Cubicación. T otales

TOO 4‘ 00 4‘ 00 » 64‘ 000
, 28‘ 00 0‘ 60 2M)0 » 3:P (500 97‘ 600

4-00 4‘ 00 4‘ 00 1 (54‘ 000
1 28‘ 00 0-()0 2-'00 1 33  ̂600 9 / ‘ 600

20‘ 00 2'00 0‘ 25 1 10‘ 000
I  0‘ 40 0‘ 40 0‘ 80 12 l ‘ o36 11̂
! 1‘ 04 ] ‘ 04 0‘ 72 8 6‘ 232
1 0‘ 78 0‘ ~8 0‘ 70 8 3^404

LOO TOO 0‘ 12 1 0‘ 720
1 0‘ 78 0‘ 78 ()‘ 70 1 0‘ 425

1*88 0H)4 0‘ 84 (5 8‘ 9ü4
P 04 r o 4 l ‘ P2 4 4‘ 840
0-60 TOO l ‘ P2 2 P 344
0‘ b0 1‘ 32 l ‘ P2 2 P 772
0* 00 0‘ (50 0‘ 60 4 0‘ 864
1‘ 28 T 28 0‘ 78 1 1‘ 277
1*30 1‘ 30 0‘ ñ() 1 0^845
0‘ «0 0‘ t)0 1‘ 90 1 T 539
0‘ 00 (P90 0^38 1 0‘ 307
TOO . 0 0 2‘ 34 2‘ 340

— ir
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te

P R E S U P U E S T O

Cantidad
de

o b  r a .
C L A S E  E > E  L A  O E E . A

Precio 
de la unidad. Importe

liseía s. Cents. Pesetas. Cents.

fi4‘ 000 1 Metros cú b icos  de e x ca v a ción  en toda la planta del basam ento........... 2 5!) IfiO ))
33M)00 Metros cú b icos  de ex ca v a ción  en el perím etro de la v e r ja ...................... \ 50 50 40
9 '/‘ fi00 ' Metros cú b icos  de relleno con  m anipostería de {granito sentada con

1 m ortero en el basam ento y  ce r ca d o .............................................................. 12 » 1.171 20
l l ‘ 5;3fi ¡ Metros cú b ico s  de sillería  ele g-ranito en las p ilastras del cercado  y

en losa d o ...................................................................................................................... 12.Ó 1.442 »
3J‘ 813 i M etros cú b icos  de .sillería de piedra Fonz en zóca lo , p lin to, dado del

pedestal, corn isa , pedestal, escu dos, corona, co lu m n a , capitel y
b loqu e de la f ig u r a ................................................................................................ 2Ó0 8.703 25

8 ‘ (U Metros su perficia les  de m árm oles para in scr ip c ion es  en los cu atro
1 f r e n te s ......................................................................................................................... (iO 518 40

Letras en d ich os  m árm oles.................................................................................... 1.000 »
E scu ltu ra  y  talla , á todo c o s te ............................................................................. 5.C00 » '

3()6‘ ÍK5 K ilogram os de h ierro tra b a ja d o .......................................................................... 1 25 458 70
D irecc ión  fa cu lta tiv a ................................................................................................ 1.000 ))

1 T o t s i l .......................................................................
l

» 19.503 95

Asciende este presupuesto á la cantidad de d iez y  n u eve m il q u in ien tas tres p e se ta s , noventa y cinco céntim os.

Lem a: Amor da oida ci ¡as piedras.

Nota i.MroRTAATK. Las cifras de este presupuesto están razonadas en ajustes próvios; y  el Arquitecto, cujti lirma está 
en el sobre con el lema referido, se compromete á ejecutar el monumento con arreg-lo al plan expuesto, en la suma de 
las v e in te  m il p esetas al efecto destinadas, próvia la salvedad única de que la cimentación no resulte mayor de la aquí 
razonablemente supuesta.

A c t a  de la  sesión de 17 de este  mes celebrada  po r  la  
D ipu ta c ió n , aprobando  lo propuesto  por  e l  J u r ado .

«Acto continuo se dió lectura á las actas remitidas por el 
Presidente del Jurado que nombró esta corporación para 
examinar los proyectos de monumento presentados en es 
concurso abierto por la Junta organizadora del Centenario 
de Santa Teresa de Jesús, y emitir acerca de ellos su ilus
trado dictamen.

(Se hace el extracto de las dos actas del Jurado que deja
mos insertadas.)

Enterada la corporación del contenido de estas actas y 
del dictamen del Jurado en pleno, acordó aceptar todo lo 
resuelto por el mismo y en su virtud estimar como merece

dor del premio al Sr. D. Félix Navarro y Perez, si bien con 
el cargo que discretamente le impone el Jurado; que en su 
virtud se le dé conocimiento de este acuerdo indicándole la 
necesidad de venir á esta capital toda vez que las obras que
dan á su cargo: se reservó la Diputación acordar con mérito 
al emplazamiento del monumento y á las inscripciones que 
en él hayan de figurar: ha resuelto además que los otros dos 
proyectos desechados se archiven: y por fin, y á propuesta 
del Sr. Hernández de Lorenzo, acordó un voto de gracias á 
íávor de cada uno y de todos los señores que han compues
to el Jurado por el patriotismo, celo y actividad que desple
garon en el desempeño de su cargo fiado por esta corpora
ción á su aptitud y acreditada inteligencia.»

P l l O G I j A M A  D E L  C E N T E N A H O
Cumpliendo la promesa que hicimos en 

nuestro anterior número, publicamos á con
tinuación los acuerdos que la Junta organi
zadora tomó en sesión del 10 último relativos 
al programa del Centenario.

Como es fácil advertir, esos acuerdos no 
tienen el carácter de definitivos, pues algu
nos han de sufrir modificaciones en el estudio 
que de ellos hagan las respectivas Comi
siones, y hasta no tendría nada de par
ticular que algunos se suprimieran por irea- 
lizables, y en cambio se aumentaran otros 
nuevos. Se necesita además saber la opinión 
de la Junta Nacional, que naturalmente tiene 
en este asunto una participación directa.

Las fiestas empezarán el día 11 de Octubre y terminarán 
el 22. Dentro del tiempo comprendido en estos dias se des

arrollarán convenientemente los festejos y abrirán dos Ex
posiciones, la de ganados, que la Exema. Diputación ha 
trasladado á aquellos dias, y la de los productos naturales de 
toda la provincia.

Las funciones religiosas, cuya determinación queda á 
cargo del Exemo. é limo. Sr. Obispo, así como también el 
templo ó templos donde hayan de celebrarse: no por esto 
dejará la Junta de secundar, cuanto la sea posible, los es
fuerzos del Exemo. Sr. Prelado para que sean solemnísimas 
en aparato y religiosa decoración, así como también hará 
venir de Madrid, o de donde convenga, voces y orquesta.

Se hará inmediatamente la convocatoria á un certá- 
men literario. Tres los temas que hayan de publicarse; me
dallas de oro para premio y de plata para otros tres accésit. 
Los temas los acordara la Comisión que hoy se nombre, 
como igualmente cuanto sea necesario para reíilizar este 
pensamiento.

En la noche del dia de la Santa, gran velada literaria. 
En otra noche solemne distribución de los premios del cer- 
támen literario ya anunciado por los alumnos del Instituto 
y¡ del de la Junta. En otro dia distribución de premios á los 
expositores.
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Como festejos, que han de distribuirse entre los dias in
dicados, se proponen dianas, iluminaciones, fuegos de ar
tificio, bailes, conciertos, serenatas, teatros, cucañas, paseo 
de los jigantones, torneos, globos, retretas, y buen número 
de limosnas para los pobres y asilo de Misericordia.

Las iluminaciones, en dos dias por lo ménos, han de ser 
grandes, vistosas y especiales en los principales edificios de 
la ciudad, para lo cual invitará la Junta á las respectivas 
corporaciones, y auxiliará en cuanto se lo permitan sus 
recursos á aquellas que lo necesiten.

Entre las fiestas de pólvora se propone un simulacro de 
combate nocturno en las cuestas de Sonsoles.

Las Comisiones que han de nombrarse para poder reali
zar mejor lo que se propone, serán las encargadas de hacer 
los estudios de detalle.

En uno de los dias de las fiestas se hará solemnemente 
el descubrimiento del Monumento que se dedica á los hijos 
ilustres de la provincia, si para entonces se halla ya termi
nado; y como la Diputación ha hecho suyo este pensamien
to, se acordó que eran facultades exclusivas de ella el de
terminar el sitio de su emplazamiento, como todo lo que se 
relacione con este asunto.

Como las manifestaciones y fiestas que, tanto los Casinos 
como el gremio de Labradores y los del Comercio y de la 
Industria han de verificar, no son objeto de discusión en la 
Junta general, se pondrán de manifiesto en el programa al 
dar definitivamente ultimado el de la Junta, v como for- 
mando parte integrante de éste.

Se acuñará una medalla conmemorativa que la Junta 
facilitará, previo el pago del coste, á cuantas personas de
seen adquirirla, así como también la tirada de diplomas que 
perpetúen la fecha del Centenario.

La Junta invitará para aquellos dias todos los munici
pios de la provincia, excitándoles á que vengan con estan
dartes dedicados á Santa Teresa.

Lo propio cree debe hacerse respecto de las Univer
sidades.

Concluidas las fiestas, y de una manera solemne, se re
cogerán cuantos objetos se hayan dedicado á Santa Teresa, 
para con ellos empezar la formación del Museo Teresiano, 
y que mientras éste no tenga el lugar conveniente, se deposi
ten en la Santa Iglesia Catedral, prévia la competente auto
rización del Cabildo.

Si los fondos de la Junta lo consienten, y si no hav in
convenientes que lo impidan, se construirá una carroza 
para llevar la Santa en las procesiones. La Comisión de fes
tejos queda encargada de estudiar este asunto y si es ó no 
posible su realización.

Si para los dias del Centenario se hallan ya ultimados, 
como es de suponer, los proyectos de la fundación del Museo 
y Biblioteca Teresiana, y el de la construcción de un nuevo 
edificio para el Instituto y Escuela Normal, se inaugurarán 
solemnemente las obras de éste, y la ceremonia también 
solemne de la inauguración de la Biblioteca y Museo.

C O M I S I O N E S

Como consecuencia de los anteriores acuer
dos, la Junta organizadora hizo en la misma 
sesión el siguiente nombramiento de comi-' 
siones, para estudiar y preparar los respec

tivos asuntos que se las designaron, y para 
realizarlos luego que sean aprobados.

De todas es Presidente el señor Goberna
dor civil.

Comisión EJECUTIVA

Esta que viene hace tiempo ejerciendo sus importantes 
funciones, la forman el señor Gobernador civil como Presi
dente.— D. Alberto Muñoz Morera, Vicepresidente.—  Vocales, Ex
celentísimo Sr. D. José Aguila, Gobernador militar; Exce
lentísimo Sr. D. Florencio Zazo, Intendente de la Acade
mia; D. Isidro Benito, D. Román Martin Bernál; Excelentí
simo Sr. D. Cláudio Sánchez; el Vicario de los Carmelitas; 
limo. Sr. D. José Ignacio Miró; D. Francisco Jarrin; y 
D. Tomás Perez González.— Secretario, D. Juan Guerras.

Se acordó ampliarla con tres vocales más, cuyos nom
bramientos recayeron en los Sres. D. Mariano Toledano, 
Delegado de Hacienda; D. Bernardo González, Ingeniero 
Jefe de caminos; y D. Lorenzo Gómez, Depositario de la 
Junta organizadora.

Comisión de Exposiciones

Esta la componían antes los Sres. D. Cláudio Sánchez 
Albornóz, Presidente..—  Vocales, D. Pedro Muñoz Morera, 
D. Manuel Labajo, D. Agustín Fernandez Barba, D. Anto- 
nino Ramos, D. Ricardo Orodea, D. Santiago Palacios Ru- 
gama, D. Juan Pau, D. Juan Guerras.— D. Angel de Diego, 
Secretario.

Se acordó ampliarla con los siguientes señores en con
cepto de Vocales: Exemo. Sr. Conde de Montefrio, D. Fran
cisco Benito Nebreda, D. José Ignacio Miró, D. Bernardo 
González, D. Benjamín Arrabal, D. José Mayoral y don 
Miguel Orbañanos.

Comisión de certámenes, veladas literarias y premios

Sr. D. Román Martin Bernál, Vicepresidente: Exemo. Señor 
D. Eustaquio de Ibarreta; D. Francisco Jarrin; D. Tomás 
Perez; D. Francisco Rovira; D. Juan José de Paz; Sr. Rector 
de Santo Tomás; Sr. Delegado de Hacienda; D. Julián Va- 
llespin; D. Jerónimo Lúeas; D. Andrés Lahona; D. José A. 
de Segovia; D. Leoncio Cid, Secretario.

COMISION DE VISITAS Y RECEPCIONES

Sr. Dean, Vicepresidente; Sr. Intendente de la Academia; 
Sr. Juez de primera instancia; Sr. Jefe de Telégrafos; doii 
Rafael Vegas; D. Agustín Fernandez Barba; D. Fermín 
Argüello; D. Pablo Amores; D. Manuel Laguna: D. Calixto 
Fournier, Secretario.

COMISION DE ILUMINACIONES Y FUEGOS

Sr. Brigadier D. José Aguila, Vicepresidente; D. Isidro 
Benito; D. Juan Rovina; D. Santiago Estévez; D. Vicente 
Gil; D. Antonio Iruegas; D. Manuel Alvaro Benito; D. Mát
eos Rodriguez; D. Eduardo Hernández; D. Julián Herrero; 
D. Juan Guerras, Secretario.

COMISION DE FESTEJOS

Sr. D. Alberto Muñoz, Vicepresidente; D. Pedro Muñoz; 
D. León Castillo Soriano; D. Emeterio Martínez de Tejada; 
D. Angel López; D. José Junquera; D. Niceto Fernandez; 
D. Ensebio Agapito Perez; D. José García de la Paz; D. Ani
ceto Santo Domingo; D. José Alvarez Portal; D, Lorenzo 
Revuelta; D. Juan Arribas; D. Gaspar Villaplana; D. Víctor 
Arribas; D. Jacobo Salcedo; D. Pedro Julián Sánchez, Se

cretario.

COMISION PARA RECOGER LOS OBJETOS QUE HAYAN DE DESTI

NARSE AL MUSEO TERESIANO

Sr. D. Alberto Muñoz, Vicep-esidente: Sr. Arcipreste Cura 
de San Juan; D. José Delgado; D. Lorenzo Gómez; D. Sise- 
nando Cid; D. Diego Jiménez; D. Mariano Ramos; D. Isa-
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helo Sánchez; D. José García Martínez; D. Baldomero Me- 
diero; D. Juan García Velez; D, Juan Fernandez Yagüe, 
Sec retarlo.

COMISION DE HOSPEDAJES Y SUBSISTENCIAS

Se acordó que estos importantísimos asuntos eran de la 
exclusiva competencia del Excmo. Ayuntamiento.

A N T E C E D E N T E S

( C o7i t i n u a c i o n . )

La sesión celebrada por la Junta organizadora el dia 2 de 
Mayo, tuvo por objeto enterar á sus individuos y obtener la 
aprobación de rodo lo acordado en principio por la Comi
sión ejecutiva.

Dióse, por consiguiente, cuenta de las dos cartas recibi
das del Excmo. Sr. Obispo, y se leyó la relación de las 
señoras que habían de constituir las Juntas de Damas de la 
corte y esta capital, la cual fue aprobada con la adición de 
Doña Concepción Arenal, propuesta por D. Tomás Perez y 
unánimemente aceptada.

Quedó autorizada la Comisión ejecutiva para la cons
trucción del monumento, así como para la creación del 
B o l e t í n , órgano de la Junta, si bien este segundo punto ori
ginó alguna discusión sostenida en contra por D. Leoncio 
Cid que, en la inteligencia de que habría de repartirse 
grátis, protestaba de esos gastos, creyendo que la propa
ganda debiera dejarse á la prensa local, y en pró por don 
Román Martin Bernál, que aclaró el pensamiento de que 
sería por suscricion é hizo ver las ventajas que dicho 
B o l e t í n  pudiera reportar, con lo que el Sr. Cid se manifestó 
conforme.

Al solicitar la Comisión ejecutiva, autorización para for
mar un programa general de festejos, el Sr. Cid hizo uso de 
la palabra en contra diciendo no creía fuera ella bastante, 
y proponiendo se nombraran comisiones y sub-comisiones, 
ó por lo menos, que se aumentara el número de individuos 
que componían aquella.

El Sr. D. Jerónimo Lúeas le contestó que eso sería con
veniente más adelante para realizar el programa, pero que 
para presentar el que había de ser discutido y aprobado pol
la Junta general, creía bastaba con un individuo.

El Sr. Cid insistió en su parecer, y los Sres. Martin Ber
nál, Miró y Muñoz (D. Alberto) hablaron en pro de la pro
posición que, después de ser extensamente discutida y ha
biendo retirado la suya el Sr. Cid, fué aprobada con la 
siguiente adición propuesta por D. Tomás Pérez: «Que una 
V ez hecho el programa se depositaría en la Secretaría del 
Excmo Ayuntamiento ú otro sitio que se acordara, y que 
se avisaría á todos los individuos de la Junta organizadora, 
para que pudieran pasar á estudiarle con detención y dis
cutirlo y reformarlo, si así se creyera conveniente, en la 
sesión que se celebraría ocho dias después.»

Se presentaron dos proposiciones de D. Andrés Labona. 
La primera para que los individuos de la Junta se sirvieran 
fijar las cantidades con que pensaban contribuirá la suscri
cion. La segunda para que, con motivo del Centenario, se 
solicitara de S. M. el Rey el indulto en favor de seis hijos 
de Ávila ó su provincia que estuvieran sufriendo condena, 
siempre que la causa no fuera por robo ú otro acto de re
conocida inmoralidad.

A la primera contestó el Secretario Sr. Guerras que no 
había lugar, porque lo que en ella se pedía estaba ya acor
dado, por mas que sus ocupaciones le hubieran impedido 
darle cumplimiento. La segunda fué aprobada con unánime 
satisfacción.

Se autorizó á D. Román Martin para que en Madrid 
gestionara la reunión de la Junta Nacional lo más pronto

posible, y para que juntamente con los señores Senadores y 
Diputados por la provincia, obrara y dispusiera á dicho fin 
cuanto cr.-yeran conveniente.

(Se concluirá.)

EL PRESIDENTE DE LA  COMISION EJECUTIVA  
de la Junta nacional.

Saben nuestros lectores que el Sr. Silvela (D. Manuel) 
es quien ejerce este importantísimo cargo, y á la verdad que 
los hechos están demostrando que la elección no pudo ser 
más acertada.

En números anteriores dimos cuenta de la conferencia 
que en esta ciudad celebró hace algunos dias con la Comi
sión ejecutiva de la Junta organizadora; y hoy damos noti
cia de otra sesión que en la mañana del domingo celebró 
esta misma Comisión á instancia y con la presencia del 
mismo señor, quien vino de Madrid’ la noche del sábado úl
timo con el único y exclusivo objeto indicado, para regre
sar á la corte al medio dia del mismo domingo.

Quiere el Sr. Silvela con tan frecuentes conferencias, 
participar á esta Junta los trabajos y pensamientos de la que 
él preside, y al propio tiempo tener conocimiento exacto 
del espíritu que aquí reina, de'la marcha que llevan los tra
bajos, y de los elementos verdaderos con que se cuenta.

El plan de conducta no puede ser más acertado, siendo 
además digno de los mayores aplausos por lo mismo que 
impone á nuestro Senador no pocas molestias, que solo se 
aceptan cuando el corazón está poseído de verdadero entu
siasmo y cuando la voluntad se halla animada de los mejo
res deseos.

CONCURSO DE OBJETOS

Durante no pocas horas del viérnes y domingo último 
estuvo éste abierto, bajo la dirección de nuestra celosa Jun
ta de Damas.

A juzgar por los resultados obtenidos en estos dos dias, 
motivos tienen las señoras para estar satisfechas de sus ges
tiones y desvelos.

C E R R E R O S
v>-s

Esta importante villa de nuestra provincia, entusiasta 
siempre por todo lo que es grande y noble, principia á dar 
señales de vida con motivo del Centenario.

En los dias 25 y 26 próximos celebrará dos corridas de 
novillos con un toro de muerte, cuyos productos se destinan 
á los fondos que la Junta organizadora está recaudando para 
atenderá los gastos del Centenario.

Con el propio fin prepara dos funciones dramáticas la 
Sociedad de aquella misma villa, titulada La Benéfica.

¡¡¡100.000 FORASTEROS EN ÁVILA!!!

En un artículo, de los varios que el periódico Im. F c está 
dedicando al Centenario, encontramos las siguientes líneas:

«Ese espectáculo, el espectáculo grandioso de cíen 
»rcgrinos de todos los pueblos de la tierra que marchan 
«entre cánticos y oraciones de Avila á Alba de tórm es...»

¡Será verdad!

EL CENTENARIO EN FILIPINAS

De E l Principado de Barcelona, copiamos las siguientes 
líneas:

«Tenemos noticia de que con motivo de la celebración 
del Centenario de Santa Teresa de Jesús, el M. 1. señor ar
zobispo de Manila proyecta celebrar en su palacio una ttran 
Exposición de agricultura, artes y manufacturas de aquel 
Archipiélago. Como á la Exposición han de concurrir casi 
rodos los párrocos de aquellas Islas, se nos dice será muy 
oportuno  ̂ que nuestros artistas en objetos religiosos, tales 
como imágenes, ornamentos, objetos de bronce v metal y 
demás concerniente al culto, enviaran á dicha Exposición 
muestrarios de sus productos, pues hallándose las iglesias 
de Filipinas rnuy desprovistas de tan sagrados objetos, te
nían nuestros industriales una propicia ocasión de acreditar 
sus productos y abrir así un nuevo mercado en aquellas 
apartadas regiones.»

EL CENTENARIO EN OVIEDO

Véase lo que dice el periódico La F é:
«La Juventud Católica de Oviedo ha tenido la feliz idea
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de abrir un certamen científico-literario para adjudicar 
cinco premios á los que respectivamente escriban un estu
dio biográfico de Santa Teresa, un estudio literario de sus 
obras, una composición en verso acerca de la Santa, una 
composición en bable sobre el mismo asunto y un episodio 
de la vida de la Santa escrito en forma novelesca.

Los premios son una escribanía de plata, las obras de la 
Santa lujosamente encuadernadas, una pluma de plata do
rada, una rosa de plata y una rosa de oro.»

CERTÁMENES

En el próximo número publicaremos las bases y temas 
para los que tiene acordados la Junta organizadora, como 
igualmente del que abrirá por su cuenta el Casino Los hijos 
del irabajo.

OBRA DEDICADA Á SANTA TERESA

Ma llegado el caso de poner de relieve cuanto en Ávila, 
España y áun fuera de ella se aprecia y enaltece á la singu
lar hija del suelo castellano Santa Teresa de Jesús, por lo 
mismo que todos deseamos obsequiarla en la conmemora
ción de su felicísimo tránsito á la Celestial Pátria, cuyo ter
cer Centenario se aproxima y para el que todos queremos 
demostrar nuestra satisfacción y alegría.

Así es que de algunos años á esta parre se han multipli
cado las obras consagradas á dicha Santa, ya en revistas y 
periódicos, reproducción de sus admirables escritos, publi
cación de los inéditos aún y desconocidos, relaciones de sus 
hechos en esta vida mortal^ muy principalmente los que se 
refieivn á los pasos que dió en el suelo que la vió nacer.

De esros últimos poseemos uno, pequeño en la extensión, 
pero muy aprcciable por su autenticidad, como tomados sus 
datos en las mismas fuentes donde aquellos se Verificaron. 
Es de carácter religioso y didáctico, y su autor es D. Be
nito García Arias, paisano entusiasta de la Santa á cuya 
memoria y gloria de esta ciudad está dedicado, escrito con 
preferencia para generalizar sus grandezas y hombres céle
bres éntrelas escuelas de la provincia, á fin de elevar el 
sentimiento de los niños á ideas levantadas y sublimes.

Este libro, con el modesto título de Recuerdos históricos de 
A vila ,patria  de Santa Teresa de Jéstís, es el que aludimos y nos 
permitimos recomendar á cuantos amen las excelencias de 
esta ciudad. Su módico precio que es el de una peseta, le 
hace asequible á toda clase de personas, habiendo sido bus
cado con interés desde puntos lejanos del extranjero por lo 
mismo que á tal Santa se refiere.

Hemos sabido con satisfacción que el autor ha ofrecido 
á la Junta organizadora dos ejemplares de este libro, y otros 
dos de un gran cuadro sinóptico de la Biblia que también 
publicó y dedicó á Santa Teresa, cuyos donativos los ofrece 
para la Biblioteca Teresiana.
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Suma anterior........  ............  18,628
JUNTA ORGANIZADORA

CONTINUACION.
D. .Vntonino Ramos..........................   100

)> Fermin Arguello.........................................  100
SusCRICION DE DOS SeÑORITAS DE PuiGCERDÁ.
Doña Petra García Escobar............................ 2

» Ninfa García Escobar................................  2
(S e  continuará.)

CONTINUACION DE LA SÜSCPJGION DEL VECINDARIO

Cuadrilla de San Pedro.
» Higinio Nebreda.........................................  4°
» Francisco Nebreda..................................... 100
» Calixto Benito.............................................  too

Doña Rosa Alvaro...........................................  8

Sum a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 -0 8 0
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Suma anterior.......................  19. 080

D. Valentín Casavieja.....................................  100
» Estanislao Diaz Mendez.............................  100
» Casimiro Ramírez....................................... 40
» Antonio Isidro...........................................  10
» Angel Martin............................................... 6
j) Alejandro Hernández.................................  20
» Aniceto Carmona.......................................  60
» Vicente Saez...............................................  20

Doña Casimira Hernández. (Sirvienta)........  2
í Dorotea Martin, viuda de Cosin...............  40

Sras. de Gonzalvo...........................................  24
Doña Prudencia de la Riva............................ 4

» Juliana Villanueva.....................................  20
D. Manuel del Rio...........................................  20
Doña María Sánchez.......................................  20

» Manuela Pastor...........................................  4
D. José Gil......................................................... 10
Doña María Martin.........................................  4

» Rosenda Hernández...................................  1
D, Gregorio de la Iglesia.................................  20

» Antonio Rosado, hijo de Avila y vecino
de M adrid...................................................  100

í Felipe Jiménez...........................................  10
» Frutos Benito González, vecino de Ca

ra banchel.....................................................  40
» Eusebio Alvaro, vecino de Madrid..........  32
» Francisco Moreno....................................... 2

Doña Mgría Martin........................................... i

Cuadrilla de Santiago.
D. Jesús Sánchez.............................................  20

» Restituto Lobo...........................................  20
í Eduardo Mayoral.......................................  3o
» Baldomcro Nieves.....................................  i
» Martin Alejandro.......................................  2
» Gabriel Galán.............................................  i
í Juan Arrabal...............................................  6
» Juan Úbeda.................................................  2
» Siró Rameros.............................................  i
» Joaquin Mateo...........................................  2
í Ignacio Maroto...........................................  4
» Eugenio Saez.............................................  4
» Pío Madrigal...............................................  i
1) Vicente Rodríguez.....................................  10

Doña Vicenta Nuñez.......................................  »
D. Mateo Duque............................................. . 2

» Jacinto Muñoz...........................................  4
» Primitivo Jiménez.....................................  8
» Joaquin Herraez.........................................  2
» Alonso Sastre..............................................  2
» Martin Guisandez.......................................  4
u Mateo García............................................... 1
» Tadeo Hernández....................................... i
» Fructuoso Sánchez.....................................  i
» Benito Andray............................................. i
)) Román Martin............................................. »
» José Luque.................................................  2
» Lúcio López...............................................  i
» Mateo Fernandez.......................................  4

T otai.......................  *9-927
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